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Núm. Expte.: 72/2006-Industria.
Interesada: Aceites La Burguitas, S.L.
Domicilio: Ctra. Lucena-Rute, km 3,5; 14900, Lucena (Cór-
doba).
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Infracción: Defectos detectados en inspección llevada a cabo
a la caldera con núm. de registro RRP6.
Sanción propuesta: 1.200 euros.
Plazo para formular alegaciones: 15 días hábiles, contados
a partir del día siguiente a la fecha de publicación de este
anuncio.

Córdoba, 14 de septiembre de 2006.- El Delegado,
Andrés Luque García.

ANUNCIO de 14 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por el que se notifica
acto administrativo relativo a procedimiento sanciona-
dor en materia de industria.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
e intentada sin efecto la notificación personal, por el presente
anuncio se notifica a la interesada que a continuación se indica,
el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento
íntegro podrá comparecer en el Departamento de Legislación
de esta Delegación Provincial, sita en C/ Manriques, núm. 2,
de Córdoba.

Núm. Expte.: 75/2006-Industria.
Interesada: Aceites La Burguitas, S.L.
Domicilio: Ctra. Lucena-Rute, km 3,5; 14900, Lucena (Cór-
doba).
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Infracción: Defectos detectados en inspección llevada a cabo
a la caldera con núm. de registro RRP7.
Sanción propuesta: 1.200 euros.
Plazo para formular alegaciones: 15 días hábiles, contados
a partir del día siguiente a la fecha de publicación de este
anuncio.

Córdoba, 14 de septiembre de 2006.- El Delegado,
Andrés Luque García.

ANUNCIO de 13 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos de
subvenciones que no han podido ser notificados.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar en
los domicilios que constan en los expedientes, y en virtud
de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se
relacionan los actos administrativos correspondientes, para
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de
esta Delegación Provincial sita en Avda. Manuel Siurot,
núm. 4, Servicio de Economía Social, de Huelva, durante el
plazo indicado:

Interesado: Garlim 2002, S.L.L.
Expediente: SC.11/03-HU.
Acto notificado: Trámite de Audiencia.
Plazo: 15 días.

Interesado: Contreras Camacho, S.L.L.
Expediente: RS.06/02-HU.
Acto notificado: Acuerdo de Reintegro.
Plazo: 15 días.

Interesado: Rico 33, S. Coop. And.
Expediente: SC.122/01-HU.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de
Reintegro.
Plazo: 15 días.

Interesado: Santisa la Bella, S.L.L.
Expediente: RS.22/03-HU.
Acto notificado: Requerimiento de Documentación.
Plazo: 15 días.

Interesado: Altea House, S.L.L.
Expediente: RS.06/04-HU.
Acto notificado: Requerimiento de Documentación.
Plazo: 15 días.

Huelva, 13 de septiembre de 2006.- La Delegada,
M.ª José Rodríguez Ramírez.

ANUNCIO de 11 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, sobre declaración de uti-
lidad pública de instalación eléctrica de alta tensión.
(PP. 3170/2006).

INSTALACION ELECTRICA

A los efectos prevenidos en el art. 144 del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de energía eléctrica,
y los arts. 53 y 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, se somete a información pública la decla-
ración en concreto de su utilidad pública, implicando esta
última la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, de una instalación eléctrica cuyas
características principales se señalan a continuación.

Asimismo, se publica como Anexo a este anuncio la rela-
ción concreta e individualizada de los interesados, bienes y
derechos afectados.

CARACTERISTICAS DE LA INSTALACION

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Domicilio: Avda. de la Borbolla, 5.
Finalidad de la instalación: Mejorar el suministro eléctrico en
la zona.

Línea eléctrica:
Origen: Subestación «Marismas».
Final: Subestación «Lebrija».
Tt.mm. afectados: Lebrija y Las Cabezas de San Juan.
Tipo: Aérea D/C.
Longitud en km: 12,268.
Tensión en servicio: 66 kV.
Conductores: Tipo LA-280.
Apoyos:
Aisladores:
Presupuesto: Euros.
Referencia: R.A.T: 10336. Exp.: 245566.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
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sita en C/ Graham Bell, núm. 5, Edificio Rubén Darío 2
(de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas), y
formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas, en el plazo de 20 días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.
Asimismo los afectados, dentro del mismo plazo, podrán apor-
tar los datos oportunos a los solos efectos de rectificar posibles
errores en la relación indicada, de acuerdo con el art. 56
del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, así como

formular las alegaciones procedentes por razón de lo dispuesto
en el art. 161 del citado R.D. 1955/2000.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delegación
Provincial, que el peticionario les facilite los datos que con-
sideren precisos para la identificación de los bienes.

Sevilla, 11 de julio de 2006.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.
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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ANUNCIO de 19 de septiembre de 2006, de la
Dirección General de Planificación y Ordenación Turís-
tica, sobre notificación de propuesta de extinción de
los efectos de título-licencia de agencias de viajes.

Resultando desconocido el domicilio del representante
legal de la agencia de viajes cuyo domicilio, código identi-
ficativo y denominación figura al pie de este anuncio, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, y para dar cum-
plimiento a lo preceptuado en el artículo 84 de la misma,
se publica el presente anuncio como notificación de la pro-
puesta de extinción de los efectos de su título-licencia de agen-
cia de viajes en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 18, apartado 1, letra c) del Decreto 301/2002, de 17 de
diciembre, de agencias de viajes y centrales de reservas (BOJA
núm. 150, de 21 de diciembre), al no haber regularizado
su situación administrativa a las prescripciones contenidas en
el artículo 11, apartado 1, del citado Decreto.

Lo que se notifica al interesado, haciéndose saber que
dispone de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de esta publicación, para alegar por escrito
y presentar la documentación que a su derecho convenga.

Agencia de Viajes que se cita

Denominación: Viajes Urci, S.A.
Código identificativo: AN-04066-2.
Domicilio social: C/ Méndez Núñez, 1.
Almería.

Sevilla, 19 de septiembre de 2006.- El Director General,
Antonio Muñoz Martínez.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, sobre notificación de
la liquidación correspondiente al expediente sancio-
nador núm. 169/02, en materia de salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación

para el pago de la tasa correspondiente al Expte. Sancionador
núm. 169/02, incoado a Rocigran, S.L.L., con domicilio último
conocido en C/ Santo Domingo de la Calzada, núm. 4, de
Sevilla, se advierte que tiene un plazo de treinta días naturales
desde la presente publicación para hacer el pago de la misma,
debiendo solicitar o retirar dicha liquidación en esta Delegación
Provincial de Salud, sita en calle Luis Montoto, 87 (Sección
de Gestión Económica-planta baja).

Sevilla, 18 de septiembre de 2006.- El Delegado,
Francisco Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
publican actos administrativos relativos a procedimien-
to de desamparo (Decreto 42/2002, de 12 de febrero).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del Decre-
to 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo,
tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16.2.2002),
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta
Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, calle
Ancha de Gracia, 6, en Granada, de lunes a viernes, de 9,00
a 14,00 horas.

Interesado: José Antonio Maldonado Padilla.
Núms. expedientes: 149/06,150/06 y 151/06.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desam-
paro al/los menor/es I.M.F., Y.M.F. y J.A.M.F.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de este acuerdo de
iniciación.

Granada, 19 de septiembre de 2006.- La Delegada,
Elvira Ramón Utrabo.

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
publican actos administrativos relativos a procedimien-
tos de desamparo (Decreto 42/2002, de 12 de
febrero).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del Decre-


